
QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA ELENA ORANTES LÓPEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

La suscrita, diputada María Elena Orantes López, vicecoordinadora del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los 

artículos 6, fracción I, y 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso 

de la Unión, somete a la consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto 

que reforma y adiciona diversos incisos de la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de fortalecimiento de las facultades de los municipios 

en materia de atención, desarrollo e inclusión de personas con discapacidad, de acuerdo con la 
siguiente 

Exposición de Motivos 

Uno de los retos sociales más importantes del Estado mexicano, consiste en revertir las condiciones 

inequitativas de desarrollo en las que viven millones de personas. Entre estas condiciones, se estima 
que la de vivir con alguna discapacidad impacta en 6 por ciento de la población del país1 . 

Estas discapacidades se cuentan en al menos siete tipos que son2 : 

Caminar o moverse. Involucra a todas las personas con dificultad para “moverse, caminar, 

desplazarse o subir escaleras debido a la falta de toda o una parte de sus piernas; incluye también 

a quienes teniendo sus piernas no tienen movimiento o presentan restricciones para moverse, de 

tal forma, que necesitan ayuda de otras persona, silla de ruedas u otro aparato, como andadera o 
pierna artificial”. 

Ver. En ella, se implican a las personas con pérdida de visión al 100 por ciento en uno o ambos 

ojos, las personas con debilidad visual y aquellas a quienes los lentes no les permiten resolver sus 
problemas visuales. 

Mental. Incluye todos los problemas de tipo mental como retraso, alteraciones de la conducta o 
del comportamiento. 

Escuchar. Incluye a las personas que no pueden oír, así como aquellas que presentan dificultad 

para escuchar (debilidad auditiva), en uno o ambos oídos, a las que aun usando aparato auditivo 
tiene dificultad para escuchar debido a lo avanzado de su problema. 

Hablar o comunicarse. Hace referencia a los problemas para comunicarse con los demás, debido 
a limitaciones para hablar o porque no pueden platicar o conversar de forma comprensible. 

Atención y aprendizaje. Incluye las limitaciones o dificultades para aprender una nueva tarea o 

para poner atención por determinado tiempo, así como limitaciones para recordar información o 
actividades que se deben realizar en la vida cotidiana. 

Autocuidado. Hace referencia a las limitaciones o dificultades para atender por sí mismo el 
cuidado personal, como bañarse, vestirse o tomar alimento. 



En todas las entidades federativas y en todos los municipios del país, existen personas con este tipo 

de problemáticas, “Nayarit y Durango son las entidades que presentan las prevalencias más altas del 

país, con 8.2 y 7.5 por ciento respectivamente. Le siguen tres estados con una prevalencia de 7.4 por 

ciento (Colima, Jalisco y Zacatecas). Las otras entidades con valores por encima de la nacional son: 

Michoacán (6.9 por ciento), Baja California Sur (6.8 por ciento), Veracruz (6.7 por ciento), Chihuahua 

y San Luis Potosí (6.6 por ciento), Oaxaca, Sinaloa y Yucatán (6.5 por ciento), México (6.2 por 

ciento) y Guerrero (6.1 por ciento). En Querétaro, la prevalencia de la discapacidad es igual que la 

nacional (6.0 por ciento) y en las restantes 16 entidades es menor. Chiapas (4.1 por ciento), Coahuila 

(4.5 por ciento), Distrito Federal (4.7 por ciento), Tamaulipas (5.1 por ciento), Aguascalientes y 

Puebla (5.2 por ciento), Quintana Roo (5.3 por ciento), Tlaxcala (5.4 por ciento), Nuevo León y 

Sonora (5.5 por ciento), Hidalgo y Morelos (5.6 por ciento), Guanajuato (5.7 por ciento), Baja 
California (5.8 por ciento) y Tabasco y Campeche tienen una prevalencia de 5.9 por ciento”3 . 

Cabe señalar que no obstante el hecho de que las discapacidades en contextos socioeconómicos 

adversos profundizan las desigualdades que experimentan las personas, “39.1 por ciento de la 

población con discapacidad de 15 años y más” participa en actividades económicas, en contraste con 
la población sin discapacidad de la cual sólo el 64.7 por ciento tiene dicho tipo de participación4 . 

En consecuencia, tanto el sector público como el sector privado han fortalecido la infraestructura, las 

acciones y los recursos humanos orientados a la atención de las personas con discapacidad. Para ello, 

se han impulsado marcos normativos, políticas e instituciones que coadyuvan en la atención de las 

personas con discapacidad. Sin embargo, el esfuerzo de coordinación sigue siendo insuficiente, los 

presupuestos, incluso aquellos que están etiquetados, siguen siendo sometidos a otro tipo de 

prioridades y los retos que enfrentan estas personas con respecto a su entorno, en menor o mayor 

nivel, continúan representando uno de los ejemplos de inequidad más ofensivos que caracterizan a 
nuestra sociedad. 

El problema descrito, es grave nacionalmente hablando y aún requiere mucha atención en el espacio 

federal y estatal pero se agudiza en el espacio de la primera instancia gubernamental que tiene el 

ciudadano, el municipio. Ello, propicia la generación de obstáculos para la ciudadanía que en 

determinados escenarios pueden ser salvables, si el funcionario público lograra fortalecer las 
herramientas que le permitan generar mayor empatía con la población. 

Desafortunadamente, los servidores públicos no siempre conocen los elementos técnicos necesarios 

para generar esta empatía, no consideran a la ciudadanía en la toma de decisiones por costumbre, falta 

de información, aspectos idiosincráticos, complejos o prejuicios y terminan por propiciar obstáculos 
en lugar de oportunidades. 

Así, diariamente siguen presentándose situaciones en las que el poder público reproduce la 

desatención, la atención insuficiente o mala, intencionales y no intencionales, en todos los niveles de 

gobierno y en temas que afectan drásticamente a las personas con discapacidad como son el diseño 

de infraestructura; la selección materiales y métodos de difusión de información; la atención a la 

ciudadanía; la gestión de trámites; la planeación y diseño de presupuestos; la prestación de servicios 

públicos; el desempeño de comisiones, e incluso el planteamiento y difusión de diagnósticos y 

programas de gobierno . No obstante lo generalizado de estas prácticas o falencias, afirmar que toda 

la administración pública municipal tiene estas características, sería una falsedad. Sin embargo, es un 

hecho que la empatía frente a las personas con discapacidad, aun no es un tema plenamente integrado 

en el ejercicio del poder público en los 2 mil 435 municipios de nuestro país, ni en las prioridades de 

los integrantes de sus respectivos ayuntamientos. 



En consecuencia, promover del desarrollo de organizaciones de la sociedad civil orientadas la 

atención a personas con discapacidad; promover la capacitación de los servidores públicos para la 

sensibilización con respecto a las necesidades y problemáticas relacionadas con las personas con 

discapacidad, y generar políticas orientadas a estandarizando conocimientos, programas y servicios 

accesibles, desde el ámbito municipal, debe ser una herramienta fundamental para revertir las 
características de insuficiencia en la atención. 

Por lo expuesto, sometemos a consideración la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona diversos incisos de la fracción V del artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de fortalecimiento de las 

facultades de los municipios en materia de atención, desarrollo e inclusión de personas con 

discapacidad 

Artículo Único. Se reforma y adicionan diversos incisos de la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 

Artículo 115. ... 

I. a IV. ... 

V. Los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados 

para: 

a) a h) ... 

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales; 

j) Formular, aprobar y administrar programas para la atención, desarrollo e inclusión de 

personas con discapacidad; 

k) Promover la capacitación de los servidores públicos en materia de atención a personas 

con discapacidad, y 

l) Fomentar el desarrollo de organizaciones de la sociedad civil, orientadas a la atención de 

personas con discapacidad. 

... 

VI. a X. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Notas 



1 En 2010, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), las personas con discapacidad 

en México sumaban “5 millones 739 mil 270, lo que representa 5.1 por ciento de la población total” y para 

2014, la misma institución registraba que 6 por ciento de la población de nuestro país tenía algún tipo de 

discapacidad. Véase: http://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/discapacidad.aspx?tema=P y 

http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2015/dis capacidad0.pdf 

2 Véase: http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/espanol/metodologias/registros/s 

ociales/dir_discapacidad.pdf 

3 Véase:  

http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2015/discapacidad0.pdf 

4 Véase: http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2015/discapacidad0.pdf 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de octubre de 2016. 

Diputada María Elena Orantes López (rúbrica) 

 


